
ALEX DE JESUS LOPEZ CERVERA   
*ABOGADO* 

 Celular: 3013336798 
Sincelejo – Sucre 

Correo Electrónico: Alexlopez-26@live.com  
 
 
Señor: 
JUEZ CONSTITUCIONAL -REPARTO-   
E. S. D. 

 
 
ALEX DE JESUS LOPEZ CERVERA, ciudadano colombiano, residente y 
domiciliado en la ciudad de Sincelejo, abogado en ejercicio, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 1.102.887.137 y Tarjeta profesional No. 
389.846 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado judicial del Doctor CHERLON JORGE MENCO CASTRO, Gerente 
ilegalmente revocado del SINDICATOS DE TRABAJADORES ASOCIADOS DE 
HOSPITALES – SINTRASOHOP-, con NIT. 900-550-5320, con el debido respeto 
manifiesto a su despacho, que previo al reconocimiento de mi personería 
jurídica, presento ACCION DE TUTELA, conforme lo establece el art. 86 de la 
Constitución Política y el Decreto 2591 de 1991 contra el MINISTERIO 
NACIONAL DEL TRABAJO y la DIRECCION TERRITORIAL DEL TRABAJO 
SECCIONAL SUCRE, a efectos que se tutelen mis derechos fundamentales al 
debido proceso y asociación y así como el de más de 1.000 afiliados a los 
que se desconocieron con el proceso arbitrario e ilegal de la convocatoria 
de asamblea general, cambio de junta directiva y posterior registro y 
certificación por parte de las Entidades Públicas accionadas.  
 

I. SITUACION FACTICA 
 

Primero- El Sindicato de Trabajadores Asociados de Hospitales – 
SINTRASOHOP- es una persona jurídica de derecho privado legalmente 
constituida e inscrita ante el Ministerio del Trabajo mediante acta No. 003 del 
3 de enero de 2012. 
 
Segundo- El 12 de septiembre de 2016, mediante registro No. 1767 es 
modificada la Junta Directiva, en la cual mi representado resultó elegido 
como presidente y representante legal (Gerente) de la organización 
sindical, cargo que he venido desempeñando diligentemente hasta la 
fecha.  
 
Tercero- El día de ayer (20 de septiembre de 2022) a la altura de las 03:00 de 
la tarde, mi mandante atendió reunión solicitada por la señora CRUZ MARIA 
LUNA ARRIETA, afiliada del sindicato, a la cual asistieron además los señores 
CARLOS ANDRÉS SALCEDO BRAVO, JOSÉ ALEJANDRO SALCEDO LUNA, CRUZ 
MARÍA LUNA ARRIETA, WILMER JAVIER PÉREZ PÉREZ y AMAURY BERNARDO 
VERGARA FUENTES,  audiencia en la que se le informo que los señores 
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asistentes se presentaban a tomar posesión como nuevos miembros de la 
junta directiva de la organización sindical, pues en reunión de Asamblea 
General de Afiliados resultaron electos. 
 
Cuarto- Que la reunión de Asamblea General de Afiliados, tuvo lugar, siendo 
las 07:00 de la noche del día 15 de septiembre de 2022 con la presencia 
solamente de 162 asistentes pero que en realidad firmaron 131 afiliados, 
siendo la planta total de afiliados a la organización sindical 
aproximadamente mil quinientas (1.500) personas y el quorum exigido 
estatutariamente para tomar la decisión de cambio o modificación de 
Junta Directiva la mitad más uno. 
 
Quinto- Que el MINISTERIO DEL TRABAJO, mediante Constancia de registro 
No. 1576 de fecha septiembre 16 de 2022, avalo y registro modificación de 
la junta directiva y/o comité ejecutivo de una organización sindical, 
desconociendo los estatutos de la organización sindical y las leyes 
aplicables al caso concreto, certificando además como presidente a una 
persona que no ostenta la calidad de afiliado de la asociación, ello es al 
señor CARLOS ANDRÉS SALCEDO BRAVO, antiguo asesor jurídico de la 
empresa, vinculado mediante contrato de prestación de servicios 
profesionales. 
 
Sexto- Que la actuación del Ministerio del Trabajo, en cuanto a certificar y 
registrar una junta directiva ilegal, vulnera mis derechos fundamentales al 
debido proceso y asociación y en especial al de los más de mil (1.000) 
afiliados de SINTRASOHOP, constituyéndose una acción de mala fe, 
temeraria y omisión del deber de inspección vigilancia y control de las 
entidades Públicas accionadas. 
 
Séptimo- Que la reunión avalada por el ministerio, no se convoco en debida 
forma, clandestinamente y con exclusión de centenares de afiliados activos 
de la organización, entre los cuales se encuentra el suscrito, habida cuenta 
que fue convocada por una persona que gozaba de legitimidad para ello 
e incluso el número de afiliados no reunían el mínimo requerido para 
hacerlo. 
 
Octavo- Que las firmas de los supuestos asistentes a la reunión se repiten y 
otras pertenecen a ciudadanos que no ostentan la calidad de afiliados de 
la organización, así:  
 

NO IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDO 
TIENE FIRMAS 
EN LA HOJAS 

NUMERO 
DE FILA 

1 1003063322 
LILIANA BERNAL 
MANJARRES 10 Y 14 43 Y 90 

2 1102824166 
HECTOR ANDRES GARCIA 
CHAVEZ 10 Y 19 12 Y 159 

3 1102853868 
ANGIE PAOLA PEDROZO 
CARMONA 12 Y 14 40 Y 81 

4 1102845445 
MARIA DEL CARMEN PEREZ 
BANQUETH 11 Y 18 19 Y 146 

5 64549273 
NUBIA DEL CARMEN 
VILLERA PANIZA  12, 14 Y 17 46, 88 Y 127 

6 64701631 
JESICA PAULINA COTUA 
ARRIETA 10 Y 12 16 Y 39 

7 23181989 ROSA RODRIGUEZ VILLEGA 10 Y 11 11 Y 22 

8 64583241 
ANA MERCEDES MENDOZA 
GUEVARA 11 Y 19 30 Y 154 



9 64704098 
LIZ MARGARITA CARDENAS 
SOTELO 15 Y 17 103 Y 134 

10 23177744 
MERLIN ISABEL AGUAS 
TAPIAS  12, 14 Y 19 45, 87 Y 156 

11 64567800 
NARLY ESTER MARTINEZ 
MARTINEZ  12, 14 Y 18 44, 86 Y 143 

12 64697276 YOENIS JULIO GONZALEZ   10 Y 17 6 Y 123 

13 64698055 
DORIS ISABEL ALBONIS 
MORALES 12 Y 15 63 Y 98 

14 1118810445 
MIRIAM INES OTERO 
CARDOZO 18 Y 19 148 Y 160 

15 64562912 YUDIS GARCES ACOSTA 11 Y 15 36 Y 101 

16 92526040 
JUAN CARLOS MENDEZ 
CASTELLANOS 10 Y 12 15 Y 65 

17 22476588 
MONICA DEL CARMEN 
TORRES CARABALLO 11 Y 18 26 Y 137 

18 92258777 
JOSE FERNANDO SOLANO 
MARTINEZ 12 Y 19 67 Y 161 

19 33149628 
CECILIA DEL CARMEN 
ESCOBAR MARTINEZ 12 Y 18 48 Y 144 

20 1102825790 
KAREN LUCIA CUELLO 
HERAZO 10 Y 11 17 Y 23 

21 64562794 
ROSAURA HERNANEZ 
ROBLES 12 Y 18 66 Y 149 

22 1044394764 
MARCELA PAOLA 
GONZALEZ HERNANDEZ 10 Y 11 14 Y 18 

23 1102814144 
OSCAR DAVID GARCIA 
BARRETO  12 Y 13 60 Y 79 

24 1102828351 
DIANA MARIA RAMOS 
RODRIGUEZ 11 Y 18 20 Y 141 

25 64558680 JUDITH SUAREZ MEJIA 12 Y 16 52 Y 111 

26 64554515 
CARMEN MARIA SALCEDO 
CHAVEZ 12 Y 14 49 Y 82 

27 1102810218 
DANIEL ALBERTO TOSCANO 
BETTIN  12 Y 15 51 Y 105 

 
• Se pudo identificar en la lista de los firmantes que se encuentran 

personas que no son afiliados al sindicato. 

NO IDENTIFICACION NOMBRES Y APELLIDO 

TIENE 
FIRMAS EN 
LA HOJAS 

NUMERO 
DE FILA 

1 64565080 VIRNA GENEY ARROYO 14 85 

2 33262354 MONICA NAVARRO GARCIA 14 91 

3 1103100189 MARIA PEREZ DE AGUAS 14 92 

4 1102827818 ADRIANA MEZA BAQUERO 14 93 

5 1100686119 
CARLOS ANDRES SALGADO 
BRAVO PRESIEDNETE    

6 92501190 
AMAURY BERNARDO 
VERGARA FUENTES FISCAL   

7 64697247 NASLY CRISTINA ORTIS LUNA 
SECRETARIA 
SUPLENTE    



8 1100623435 FABIAN JOSE PEREZ PADILLA 
FISCA 
SUPLENTE   

 
 
Noveno- que la presente acción constitucional se realiza en ejercicio de los 
actos urgentes, a efectos de evitar perjuicios para la organización sindical y 
de sus afiliados, pues la administración estaría quedando en manos de 
personas que no pertenecen a la colectividad y que además llevaron al 
cargo con desconocimiento de las normas legales y constitucionales, 
habida cuenta que se están elaborando las denuncias correspondientes a 
efectos de que sean las autoridades competentes la que entren a 
determinar las responsabilidades disciplinarias, penales y administrativas de 
los funcionarios que orquestaron tal abrupto y de los particulares que 
participaron en él. 
 

II. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL 
 

Conforme lo establece el art. 7 del Decreto 2591 de 1991, solicito medida 
provisional de suspensión de los efectos del registro No. 1576 de fecha 
septiembre 16 de 2022, hasta tanto se emita decisión de fondo en el 
presente consecutivo, pues se esta ocasionado por parte de las accionadas 
un daño antijuridico que mi representado y los afiliados de la organización 
sindical no tiene el deber de soportar, máxime cuando la elección esta 
plagada de irregularidades sustanciales y formales, habida cuenta que, la 
organización sindical se encuentra en mora del pago de múltiples 
acreencia laborales en favor de los afiliados y los recursos que se piensa 
captar por la gestión y acercamientos que se han hechos por parte del 
equipo de la administración ilegalmente removida hoy quedarían en manos 
de personas que primeramente desconocen el manejo de la asociación por 
no pertenecer a ella, habida cuenta de la inseguridad jurídica que ello 
causaría, pues existen procesos en curso y otros que se han iniciado de los 
cuales se deben librar los poderos correspondientes para la representación 
jurídica y judicial.  
 
 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 

 
Estimo como tales, el derecho fundamental al debido proceso art. 29 y 
Asociación art. 39 constitución política respectivamente. 
 

IV. FUNDAMENTOS JURÌDICOS 
 
El art. 29 de la Constitución Política establece como garantía procesal y pilar 
constitucional la institución jurídica del debido proceso, asignado como 
imperativo categórico su aplicación dentro de cualquier actuación, 
proceso o diligencia, sea estas tramitadas ante Autoridades Judiciales o 
ante funcionarios públicos. 
 
El art. 2 ibidem establece que son fines del Estado entre otros, garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la 
Constitución, así como la de asegurar la vigencia de un orden social justo, 
fines que  la Nación esta llamada a garantizar a través de sus Entidades 
Públicas y especialmente  por remisión normativa por los servidores o 
funcionarios que la integran, de tal suerte que a ellos se le exige actuar con 
diligencia más aun cuando en el ejercicio de sus funciones legales y 
constitucionales dan fe o administran justica, exigencia que se traduce en 



la verificación dentro del proceso del cuales son responsable, del 
cumplimiento mínimo de la Constitución y la Ley. 
 
Al respecto la Corte Constitucional al referirse al asunto y a la procedencia 
de la Tutela en Sentencia T – 559 de 2015 indico: 
 

(..) “El debido proceso es un derecho fundamental que tiene una aplicación 
concreta no sólo en las actuaciones judiciales sino también en las 
administrativas. La garantía fundamental del debido proceso se aplica a toda 
actuación administrativa desde la etapa de inicio del respectivo procedimiento 
hasta su terminación, y su contenido debe asegurarse a todos los sujetos. En este 
sentido, la actuación de las autoridades administrativas debe desarrollarse bajo 
la observancia del principio de legalidad, marco dentro del cual pueden 
ejercer sus atribuciones con la certeza de que sus actos podrán producir efectos 
jurídicos. De esta manera, se delimita la frontera entre el ejercicio de una 
potestad legal y una actuación arbitraria y caprichosa. Ahora bien, en los casos 
en los que la actuación de las autoridades respectivas carezcan de 
fundamento objetivo y sus decisiones sean el producto de una actitud arbitraria 
y caprichosa que traiga como consecuencia la vulneración de derechos 
fundamentales de las personas, nos encontramos frente a lo que se ha 
denominado como vía de hecho, y para superarla es procedente 
excepcionalmente la acción de tutela.”(..)  

 
por su parte el art. 39 de la norma superior, en lo que respecta al derecho 
de asociación establece (..) “la estructura interna y el funcionamiento de los 
sindicatos y organizaciones sociales y gremiales se sujetaran al orden legal y a los 
principios democráticos” (..) de tal suerte que su desconocimiento obliga a la 
Autoridades Públicas y en especial a la Judiciales a intervenir, Maxime 
cuando de ello se denota vulneración sustancial a derechos fundamentales, 
ahora bien, el Ministerio del Trabajo, es una Entidad Pública diseñado al 
interior de la estructura organizacional del Estado para ejercer inspección, 
vigilancia y control de los proceso que se desarrollen en el marco de las 
relación  del derecho laboral individual y en las del colectivo del trabajo, así 
pues, se tiene que su responsabilidad se aumenta en los proceso de  registro 
de modificación de junta directiva y/o comité ejecutivo de una 
organización sindical, pues como autoridades labores-administrativas están 
obligadas a velar por el cumplimiento de las formas y ritos establecidos en 
la Constitución y la Ley  para dar validez o certificar un acto. 

 
V. OBJETO DE LAS PRETESIONES 

 
Con fundamento a los hechos relacionados, solicito al señor Juez, disponer 
y ordenar en favor de mi representado lo siguiente: 
 
Primero- Se conceda el mecanismo de amparo y se tutelen los derechos 
fundamentales al debido proceso y asociación vulnerados por el Ministerio 
Nacional del Trabajo y La Dirección territorial del trabajo seccional Sucre. 
 
Segundo- Se ordene la suspensión de los efectos del registro No. 1576 de 
fecha septiembre 16 de 2022 por medio del cual el Ministerio Nacional del 
Trabajo y La Dirección territorial del trabajo seccional Sucre, expidieron 
constancia y registro de modificación de junta directiva y/o comité 
ejecutivo de una organización sindical.   
 
Tercero- Se ordene compulsar copia ante la Procuraduría General de la 
Nación y fiscalía general de la Nación a efectos que sean investigados las 
posibles faltas penal y disciplinarias en la que pueda verse inmerso el 
funcionario publico JOSE LUIS VERBEL MARTELO y las Entidades Accionadas. 

 
 



VI. PRUEBAS 
 

1. Documentales:  
 
➢ Constancia de registro de modificación de junta directiva y7o comité 

ejecutivo de una organización sindical No. 1576 del 16 de septiembre 
de 2022 

➢ Oficio solicita deposito de cambio de junta directiva dirigido al 
Inspector del trabajo DT Sucre, firmado por el señor CARLOS ANDRES 
SALGADO BRAVO  

➢ Acta Asamblea de fecha septiembre 15 de 2022, suscritas por los 
señores CARLOS ANDRES SALGADO BRAVO y CRUZ MARIA LUNA 
ARRIETA. 

➢ Planillas de los supuestos Asistentes a la reunión, en la cual se 
evidencia la diferencia de formatos y duplicación de firmas. 

➢ Estatutos SINTRASOHOP  
➢ Declaración de la señora VELKYS SALON SALCEDO, en la cual 

manifiesta que sus firmas fueron falsificada o relacionada en la 
planilla, aun cuando ella ni su esposo no asistió a la dicha reunión  

➢ Constancia de representación legal del sindicato (anterior) 
 

2. Declaración de partes:  
 
➢ RUEGO ESPECIALMENTE AL JUEZ DE TUTELA ESTABLEZCA HORA Y 

FECHA PARA ESCUCHAR EN VERSION LIBRE, ACLARCION Y ADICION 
DE LA PRESENTE TUTELA AL SUSCRITO A SU MANDANTE. 

 
 

VII. ANEXOS 
 

➢ Poder para actuar 
 

VIII. JURAMENTO 
 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que mi mandante no ha 
presentado otra solicitud de tutela por los mismo hechos y derechos. 

 
IX. NOTIFICACIONES 

 
El suscrito recibirá correspondencia en la dirección electrónica: alexlopez-
26@live.com  
Las demandadas: 
 
Ministerio Nacional del Trabajo: notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 
 
Dirección Territorial sucre: dtsucre@mintrabajo.gov.co  
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
 

ALEX DE JESUS LOPEZ CERVERA 
CC. 1.102.887.137 de Sincelejo 

T.P. 389.846 del C.S.J. 


















































































